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No se tienen en cuenta las diligencias aportadas por el libelista (pdf 08-09 cp.)
porque tanto la citación para notificación personal como el aviso se enviaron a
la dirección electrónica «norberto1975@cable.net.co» cuando en la demanda  (p.

107 pdf 01 cp.) y en el «formulario básico de vinculación» (p. 100 pdf 01 cp.) se indicó como
dirección electrónica del  demandado «norberto1935@cable.net.co»,  además se
señaló erróneamente el número de radicación del proceso e incompleto la razón
social de la demandante, por lo que no se ajusta a la ley (arts. 291 y 292 CGP).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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